
 
 

CIRCULAR Nº4 
 

Lic. Pública Nº 10-2023 
Expediente Nº 500-000784-2023 
OBRA: “CENTRO DE ENTRENAMIENTO POLICIAL” 
 
RESPUESTA A CONSULTAS: 
 

1.  ¿En qué sector hay que realizar el contrapiso vehicular armado? 
El contrapiso armado que se deberá ejecutar es el que esta con rallado en el plano Nº4, Intervención 
Vial. Se realizará el marcado de las cebras peatonales con pintura. 
 

 
 
 

2.  ¿La torre de comunicación será retirada antes del comienzo de los trabajos, ó se ejecutarán 
los trabajos en torno de la misma?? 

Se retirará. 
 

3.  El ítem 4.3.23. carpeta sobre contrapiso armado, en qué sector va? 
Se remplazará en el ítem 4.3.2 la designación CARPETA SOBRE CONTRAPISO por TERMINACIÓN DE 
HORMIGÓN PEINADO O RAYADO, en la planilla de Cómputo y Presupuesto; el cual abarcará toda la 
zona del circuito abierto de intervención, según plano Nº3, Planimetría general (sobre contrapiso 
de hormigón simple). Se adjunta Planilla: DPP-CEPOD6-03-PO.V2 (desestimar anterior). 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

4.  El ítem 7.1.1, se refiere al circuito C2 de tomas? 
Se adjunta Planilla: DPP-CEPOD6-03-PO.V2 (desestimar anterior). 
 
5.  ¿Qué terminación tienen los pisos del circuito abierto de intervención, el piso nuevo queda 

detrás del escenario de allanamiento y en el sector de gradas? 
La terminación del Circuito Abierto es de hormigón simple, excepto la franja de la pasarela, 

donde se deberá realizar una platea de fundación. (Ver pto. 3). Es el área señalada con color 

marrón según imagen (Plano Nº3- Planimetría General). 

 

 
6.  ¿En la planimetría general aparecen dibujados al parecer escalones que no figuran en 

ningún otro plano de detalles, nos pueden informar de los mismos? 
Ver detalle en Plano Nº5 – Circuito Abierto, planta, cortes y vistas. 
 



 
7.  El ítem 3.2.10., cordones de H° A° son los vehiculares?, ¿ó en qué sector van ya que los 

existentes se encuentran en buen estado? 
Se refiere a los escalones que limitan el sector del Circuito Abierto y la zona vehicular. (Ver pto 

6).  

 

8. Los contrapisos que van detrás de del sector de allanamiento, circuito abierto a intervención 

y gradas qué límites tienen, ¿ya que no se encuentran especificados hasta dónde llegan? 

El sector al que se refiere detrás del Escenario de Allanamiento y Pista de Reacción en Binomio 

serán de terreno natural nivelado y compactado. Es el área señalada con color rojo según 

imagen (Plano Nº3- Planimetría General). 

 

 

 

 
  
 
9. Artículo 13 inciso p: ¿Si el requisito de los comprobantes de pago de los últimos 3 meses 

de autónomos se puede respaldar con un plan de pago de los mismos? 
Si se puede. 


